
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 085.  

 

Bogotá,  17 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8 :00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Obra en el plenario solicitud de amparo de pobreza, allegada 

por la demandante, señora Lilibeth Oviedo Macea, sin embargo, 

se evidencia que no se cumplen con los requisitos  para su 

procedencia, establecidos en el inciso 2º del artículo 152 del 

C.G. del P., como quiera que la solicitud se presentó con 

posterioridad a la presentación de la demanda1. 

 

En línea de lo anterior, nótese que la demandante constituyó 

apoderado judicial para la presentación de la demanda, abogado 

Edinson Cardona Aguirre, a quien se reconoció personería 

jurídica en proveído de data 7 de marzo del año en curso, por lo 

que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de amparo de pobreza elevado por la 

parte actora, por el incumplimiento de los requisitos 

establecidos en el art ículo 152 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 
1 AC3350-2016 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez 

Proceso: Verbal  

Demandante: Lilibeth Oviedo Macea. 

Demandados: Jesús David Ramírez Ladino. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00099 00 

Decisión: Niega solicitud de amparo de 

pobreza 
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